
 
Ayuntamiento de Santa Brígida

MEMORIA

1.- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

1.1.- Santa Brígida es un municipio situado en el centro de la isla de Gran Canaria a la 
altura del Km. 18 de la A1, con una población de 18.463 habitantes .

1.3.- La actividad principal del municipio es el sector servicio.

1.4.-Las fuentes de ingresos son:

El total de derechos reconocidos netos durante el ejercicio han sido de 18.427.478,14 
euros. Los ingresos por habitante se sitúan en 998,08 €. 

Los  derechos  reconocidos  por  operaciones  corrientes  se  sitúan  en  16.644.452,83 
euros, lo que implica que el 90,32 %  del total de los recursos existentes se obtienen de las 
competencias  propias  de  esta  Administración.  Las  transferencias  corrientes  constituyen  el 
ingreso  con  mas  peso,  alcanzan  el  52,77  %  de  los  ingresos.  Seguido  por  los  impuestos 
directos, que representan el 31,18 %. Si bien los ingresos tributarios propios (5.744.828,42 €) 
son inferiores a las transferencias corrientes (9.723.800,50 €), evidenciando una dependencia 
en otras Administraciones, no es menos cierto que en los últimos años se han fortalecido los 
recursos propios para afrontar servicio públicos. 

 

2019
CAP DR %

1 IMPUESTOS DIRECTOS 5.744.828,42 31,18
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 32.382,50 0,18
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.143.441,41 6,21
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.723.800,50 52,77
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00

SUBTOTAL CORRIENTE 16.644.452,83 90,32
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.783.025,31 9,68

SUBTOTAL CAPITAL 1.783.025,31 9,68
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00

SUBTOTAL FINANCIERO 0,00 0,00
TOTAL 18.427.478,14

PRINCIPALES ING. TRIBUTARIOS

IBI URBANO 4.521.938,23

IVTM 816.918,32

IIVTNU 278.151,36

T RECOGIDA BASURA 506.416,74

LICENCIA URBANISTICA 20.185,40
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Ayuntamiento de Santa Brígida

1.6.-  La  estructura  organizativa  básica  a  nivel  político  y  presupuestario,  tras la 
celebración de las elecciones municipales del día 26 de mayo de 2019, y habiéndose procedido 
el  día 15 de junio de 2019 la constitución de la nueva Corporación Local,  en virtud de lo  
dispuesto en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las  Entidades  Locales,  aprobado por  Real  Decreto  2568/1986,  de 28  de  noviembre,  es  la 
siguiente:

El Alcalde-Presidente delego a los Tenientes de Alcaldes, con carácter de delegaciones 
genéricas, las siguientes áreas:

-  A D.  Martín Sosa Domínguez, URBANISMO, VIVIENDA, MEDIO AMBIENTE SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y PERSONAL.
–  A  D.  Juan  Armando  Umpiérrez  Cabrera,  DEPORTES  (SOCIEDAD  MUNICIPAL  DE 
DEPORTES), SEGURIDAD Y MOVILIDAD (POLICÍA LOCAL, PROTECCIÓN CIVIL, TRÁFICO, 
TRANSPORTE Y SALUD PÚBLICA).
–  A  Dña.  María  Jesús  Álvarez  Bermúdez,  OBRAS  PÚBLICAS  (VÍAS  Y  OBRAS, 
INFRAESTRUCTURAS, ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO).
– A D. Salvador Socorro Santana, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ALUMBRADO, FESTEJOS Y 
JUVENTUD.
–  A  D.  José  Manuel  Rodríguez  Muñoz,  PRESIDENCIA  Y  RÉGIMEN  GENERAL 
(ORGANIZACIÓN,  PLANIFICACIÓN,  COMUNICACIÓN,  CONTRATACIÓN,  SERVICIOS  
CENTRALES,  TECNOLOGÍAS DE  LA INFORMACIÓN,  RELACIONES  INSTITUCIONALES,  
ASUNTOS ESTRATÉGICOS Y PATRIMONIO MUNICIPAL).

Y conferir delegación especial en las siguientes materias:

–  A  D.  Ángel  Luis  Santana  Suárez,  PARQUES  Y  JARDINES,  SECTOR  PRIMARIO 
(AGRICULTURA,  GANADERÍA,  ARTESANÍA,  DESARROLLO  RURAL)  Y  SERVICIOS 
FUNERARIOS.
–  A Dña.  Carolina  Alonso  Santana,  CULTURA,  EDUCACIÓN,  PATRIMONIO  HISTÓRICO, 
EMPLEO, DESARROLLO LOCAL, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO.
–  A  Dña.  Carmen  del  Rosario  Montesdeoca  Santana,  ACCIÓN  SOCIAL  (SERVICIOS 
SOCIALES, IGUALDAD, DEPENDENCIA, MAYORES, INFANCIA Y MUJER)

1.7.-  La  plantilla  orgánica  cuenta  con  de  129  trabajadores  distribuidos  en  70 
funcionarios,  58 laborales  y  1 eventuales.  El  nº  de mujeres  es  de 52,  mientras que el  de 
hombres asciende a 96.

1.8.- El Ayuntamiento de Santa Brígida se ha dotado para el desarrollo de su actividad 
municipal de la Sociedad Mercantil “Sociedad Municipal de Deportes de Santa Brígida S.L.”, 
participada al 100%.

 

GRUPO POLITICO DEDICACION
ALCALDE D. Miguel Jorge Blanco PP 100,00%
1º TENIENTE DE ALCALDE D. Martín Sosa Domínguez UxGC 100,00%
2º TENIENTE DE ALCALDE D Juan Armando Umpierrez Cabrera P.V.S.B. 42,12%
3º TENIENTE DE ALCALDE Dña. María Jesús Álvarez Bermúdez C´S 0,00%
4º TENIENTE DE ALCALDE D. Salvador Socorro Santana PP 0,00%
5º TENIENTE DE ALCALDE D. José Manuel Rodríguez Muñoz PP 100,00%
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Ayuntamiento de Santa Brígida

1.9- MANCOMUNIDADES.

El Ayuntamiento pertenece a la Mancomunidad de Municipios de Medianía de Gran 
Canarias, cuyo fin es la elaboración y ejecución de proyectos comunes en infraestructuras y la 
coordinación  y,  en  su  caso,  la  ejecución  de  cualquier  programa,  proyecto  que  satisfaga 
necesidades sociales, culturales, recreativas, entre otras. El % de participación es del 20,13.

Además,  también  pertenece  a  la  Mancomunidad  de  Municipios  de  Montaña  no 
costeros, cuyo fin es la promociona de políticas que tengan en cuenta la problemática global de 
la montaña, la protección del medio ambiente, la ejecución de cualquier programa, proyecto 
que satisfaga necesidades sociales, culturales, recreativas, entre otras. El % de participación 
es del 22,44.

2.- GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y OTRAS 
FORMAS DE COLABORACIÓN

2.1- Los servicios públicos gestionados de forma indirecta se describe a continuación: 

2.2.- Los convenios, con un importe significativo, se describe a continuación:

2.4.- Otras  formas  de  colaboración,  con  un  importe  significativo,  se  describe a 
continuación: 

 

DENOMINACION TERCERO PLAZO INICIO FIN
Concesión -Abastecimiento de agua potable EMALSA 25 AÑOS 01/10/94 Prorrogado

DENOMINACION TERCERO OBJETO PLAZO CUANTIA

96 VIVIENDAS ARRU 1 AÑO 650.000,00

48 MESES 126.509,76

CCAA

CONSORCIO DE 
VIVIENDAS DE GRAN 
CANARIA

REHABILITACIÓ
N DE 
VIVIENDAS

COLABORACIÓN IAS PARA LA ATENCIÓN A 
LA DEPENDENCIA

INSTITUTO ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA (IAS)

ATENCIÓN A 
PERSONAS 
DEPENDIENTES

ACUERDO MARCO PARA PRESTACIÓN 
SERVICIOS COMUNITARIOS

PLAN 
CONCERTADO

ANUAL 
(PRORROGABLE)

TERCERO OBJETO INICIO APORTACION 

CONSORCIO DE EMERGENCIA Atender a las emergencias 2003 236.672,64

TERCERO DENOMINACION OBJETO INICIO APORTACION 

Organismo Autonomo del Cabido GC Delegación de la Gestión Ejecución de facultades 2008 380.546,47

VALORA y Recaudacion tributaria en materia tributaria
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Ayuntamiento de Santa Brígida

3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LA CUENTAS.

3.1.- Las Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
Entidad y se presentan de acuerdo con la legislación vigente y con las normas establecidas en 
la Instrucción de Contabilidad aprobada por la  Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, 
con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución 
del Presupuesto y de los resultados de la entidad a 31 de Diciembre.

Se han aplicado los principios contables obligatorios establecidos en la Instrucción de 
Contabilidad como son, entre otros, los Principios de gestión continuada, devengo, uniformidad, 
prudencia, no compensación, importancia relativa y desafectación. 

No obstante en cuanto a este principio de desafectación hay que hacer constar que 
durante el ejercicio, se han producido ingresos correspondientes a subvenciones finalistas que 
ha dado lugar a financiar gastos específicos a ellos afectados y cuyo seguimiento se efectúa de 
una forma singular, en cumplimiento de la IC.  

Por último, en relación con el principio de devengo, la imputación temporal de gastos e 
ingresos se ha realizado, no en función de la corriente real de bienes y servicios, sino en el  
momento  en  que  se  ha  producido  la  corriente  monetaria,  debido  a  que  no  se  ha  podido 
identificar con claridad la corriente real, al menos a fecha de cierre del ejercicio, por no contar 
con la información necesaria y la falta de personal adecuado para la realización de los ajustes 
oportunos.

No se han cambiado los criterios de contabilización descritos.

4.- NORMAS DE VALORACIÓN. 

Los criterios de valoración aplicados a los diverso elementos patrimoniales que tiene 
reflejo en el balance son:

4.1.- El Inmovilizado material.

Los bienes  comprendidos  en el  inmovilizado material  se han valorado al  precio de 
adquisición, sin haberse deducido las amortizaciones acumuladas correspondientes, motivado 
por la falta de Inventario General actualizado y debidamente valorado. Así mismo, no se cuenta 
con un Inventario especifico de carácter contable debido a la falta de medios humanos con los  
que cuenta este Departamento.

Indicar que el  Ayuntamiento no dispone a la fecha de la aprobación de las cuentas 
anuales de este ejercicio, de un inventario de bienes detallado y conciliado con los importes 
que figuran en las cuentas del inmovilizado

4.4.- El Inmovilizado intangible.

Los bienes comprendidos en el inmovilizado intangible se han valorado al precio de 
adquisición.
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Ayuntamiento de Santa Brígida

4.7.- Activos y pasivos financieros.

Las inversiones  financieras se encuentran valoradas por  su coste de adquisición o 
pago.

Los pasivos financieros se valoran, salvo evidencia en contrario, por el  precio de la 
transacción. 

4.12.- Ingresos y gastos.

Para los impuestos se reconocerá el ingreso y el activo cuando tenga lugar el hecho 
imponible y se satisfagan los criterios de reconocimiento del activo.

Las multas y sanciones pecuniarias, son ingresos de Derecho público detraídos sin 
contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de la comisión de infracciones al 
ordenamiento jurídico .El reconocimiento de los ingresos se efectuará cuando se recauden las 
mismas o cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su imposición surja el derecho 
a cobrarlas.

Transferencias y subvenciones concedidas se contabilizan como gastos en el momento 
en que se tiene constancia  de que se han cumplido las condiciones  establecidas para su 
percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará de 
acuerdo  con  los  criterios  recogidos  en  la  primera  parte  de  este  texto  relativa  al  marco 
conceptual de la contabilidad pública. Las recibidas se reconocerán como ingreso imputable al 
resultado del ejercicio en que se reconozcan. Las transferencias monetarias se reconocerán 
simultáneamente  al  registro  del  ingreso  presupuestario  de  conformidad  con  los  criterios 
recogidos en la primera parte de este texto, relativa al marco conceptual de la contabilidad 
pública.  No  obstante,  podrán  reconocerse con  anterioridad  cuando se hayan cumplido las 
condiciones establecidas para su percepción.

Impuestos Indirecto Canario.

El importe soportado no deducible forma parte del precio de adquisición de los bienes 
de inversión o del circulante, así como de los servicios, que son objeto de las operaciones 
gravadas por  el  impuesto.  En el  caso de operaciones de autoconsumo interno (producción 
propia con destino al inmovilizado de la entidad) que son objeto de gravamen el importe no 
deducible se sumará al coste de los respectivos bienes de inversión.

Gastos.

La valoración de las compras de bienes susceptibles de almacenamiento, destinados a 
la  venta  o  consumo  interno  o  bien  para  su  transformación  o  incorporación  al  proceso 
productivo, los gastos de las compras, incluidos los transportes y los impuestos que recaigan 
sobre las adquisiciones con exclusión del que grave el valor añadido soportado deducible. En la 
valoración de gastos por servicios será también de aplicación el párrafo anterior.

4.13.- Provisiones.

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento.  El  importe  reconocido  como  provisión  debe  ser  la  mejor  estimación  del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero.

Para su cuantificación se ha tenido en cuenta la base de las estimaciones de cada uno 
de los desenlaces posibles, así como de su efecto financiero.
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Ayuntamiento de Santa Brígida

5.-  INMOVILIZADO MATERIAL
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Ayuntamiento de Santa Brígida

8.-  INMOVILIZADO INTANGIBLE
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Ayuntamiento de Santa Brígida

10. ACTIVOS FINANCIEROS
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Ayuntamiento de Santa Brígida

11. PASIVOS FINANCIEROS
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Ayuntamiento de Santa Brígida
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Ayuntamiento de Santa Brígida

15. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS Y CONCEDIDAS
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Ayuntamiento de Santa Brígida
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6. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS
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17. MEDIO AMBIENTE.
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19.- PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO 
PATRIMONIAL
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20.- OPERACIONES POR PRESTACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES

Valora (la entidad gestora) no proporciona toda la información sobre las operaciones, 
de manera que solo se contabiliza las entregas directas de la recaudación., las entregas a  
cuenta y la liquidación definitiva de los recursos.

 

TITULAR CONCEPTO PENDIENTE TOTAL A PAGOS PENDIENTE
PAGO A 1 ENERO PAGAR REALIZADOS PAGO A 310DIC

AYTO. Gestión tributaria 0 380.546,47 380.546,47 0
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21.- OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA

1.-. Estado de deudores no presupuestarios
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2.-.Estado de acreedores no presupuestarios.
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3.- Partidas pendientes de aplicación:
A) Cobros pendientes de aplicación:
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B) Pagos pendientes de aplicación.
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22.- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.
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24.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA.

La  información  a  suministrar  versará  sobre  los  aspectos  que  se  detallan  y  se 
presentará, al menos, al mismo nivel de desagregación que en el Estado de Liquidación del 
Presupuesto. Se recogerá en este punto información relativa al  ejercicio corriente, tanto de 
gasto  como  de  ingreso,  información  de  ejercicios  cerrados,  así  como  información  sobre 
operaciones realizadas con cargo a presupuestos de ejercicios futuros. También se incluirá 
información sobre los proyectos de gasto y los gastos de financiación afectada y al remanente 
de tesorería.

La información presupuestaria consta en el  Anexo 1. Comprende la documentación 
referida según el siguiente índice:

24.1. Ejercicio corriente.
1.- Presupuestos de gastos.

a) Modificaciones de crédito.

b) Remanentes de crédito.

c) Acreedores pendientes de aplicar.

2.- Presupuestos de ingresos.

a.1) Derechos anulados.
a.3) Recaudación neta.
b) Devolución de ingresos.
c) Compromisos de ingresos.

24.2.-Ejercicios cerrados.

1.- Obligaciones de presupuestos cerrados.

2.- Derechos a cobrar.

3.- Variaciones de resultado presupuestario.
4.- Ejecuciones de proyecto de gasto.
5.- Gastos con financiación afectada.
6.- Remanente de tesorería.

En cuanto al Remanente de tesorería, cabe indicar que es una magnitud esencial que 
pone de manifiesto la situación financiera de la Corporación, que representa el excedente de 
liquidez o el déficit acumulado a lo largo de distintos ejercicios del Ayuntamiento. El articulo 
101.1 del RD 500/1990, así el apartado sexto del punto 24 de la Memoria de la Cuenta General  
lo definen a través de los elementos que lo integran.

 

REMANTE DE TESORERIA 2017 2018 2019

Derechos pendientes de cobro 4.104.416,12 5.364.251,46 4.132.693,77

Obligaciones pendientes de pago 912.114,56 855.338,90 1.142.101,84

Fondos líquidos de Tesorería 16.837.884,31 15.782.818,69 15.782.818,69

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 19.871.751,58 19.590.231,83 20.125.794,19

Saldo de dudoso cobro 4.015.501,52 4.029.949,86 4.030.347,09

Exceso de financiación afectada 1.104.693,83 2.603.603,91 2.412.867,59

REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 14.751.556,23 12.956.678,06 13.682.579,51

% Sobre ingresos corrientes 88,63 74,58 82,21

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
5X

W
M

AK
7R

A3
W

SZ
SZ

4T
Y3

SS
W

G
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ta
br

ig
id

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

3 
de

 3
4 



 
Ayuntamiento de Santa Brígida

En aplicación de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local y del art. 193 
bis del TRLRHL modificado por la Ley 7/2013, de 27 de diciembre (LRSAL) y la determinación de 
la cuantía de los  derechos de dudoso o imposible recaudación se ha realizado globalmente, 
mediante la fijación de un criterio porcentual a tanto alzado, atendiendo a la antigüedad de las  
deudas, ahora bien, debe de tenerse en cuenta a la hora de cuantificar dichos porcentajes que, 
en virtud del art. 66 de la Ley General Tributaria, los derechos de carácter tributario prescriben 
a los 4 años.

En Santa Brígida, en fecha a la firma al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

% de minoración
Dº con 2 años de antigüedad 25
Dº con 3 años de antigüedad 50
Dº con 4 años de antigüedad 75
Dº con mas de 4 años de antigüedad 100
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	Los derechos reconocidos por operaciones corrientes se sitúan en 16.644.452,83 euros, lo que implica que el 90,32 % del total de los recursos existentes se obtienen de las competencias propias de esta Administración. Las transferencias corrientes constituyen el ingreso con mas peso, alcanzan el 52,77 % de los ingresos. Seguido por los impuestos directos, que representan el 31,18 %. Si bien los ingresos tributarios propios (5.744.828,42 €) son inferiores a las transferencias corrientes (9.723.800,50 €), evidenciando una dependencia en otras Administraciones, no es menos cierto que en los últimos años se han fortalecido los recursos propios para afrontar servicio públicos.

